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A los señores socios de la BOXIS 3,4. 

Le confonuidad con lo dispuesto en el Art. 324 dde la Ley de € ompañlas vigente y en calidad. de. 
: Comisario Principal de BOXÍS S.A., he examidado el Bulmce Genertl y el Estado dy Paddy” 
y Ganancias al 31 de Diciembre de 1998... e . sex 

El exásmen se realizó de acuerdp con las disposicione< del reglamento vigente! y, E 
consecuencia, incluyo las pruebds de los ispistros contables con fas respectivas ovidenciós 
docurbentarias, para obténer ma idea reconable sobre las cantidades y revelaciomór pirescttidles + 
en los Estados Fmancieros contables. LS 

(Como parte de mi exámen, he_verificado e] cumplimiento de los administradores de las nortnaé' : 
legales estarutarias y reglamentarias. así comio, las resoluciones de la Jufrte general de. 
accionistas «ue son manejados adecuadamente. Por tos lado, tanto los «comprobantes de 
respaldo como los libros contables som preparados y conservados de conformidad y có las”: 
dispoziciones legalex establecidas, : y, l 

Tambien como parte de si cxámieñ, be revisado y aprobado satisfactoriamente el sistema des 
control interne de la compagía, en lú medida que he considerado necesario para establecer 23 
bases de la contabilidad de los reristros co cuanto a la seyuridad de la-proiccción y conse 
de los activos baje. custodia de la empresa. a 7 s 

las relaciones < indices de dos 1 «stados Financisros son confiables; adermás, han sido daboradar >. 
considerando los principios de contabilidad venzralinente aceptádos en el lo curador A, 

Ny se ha entitido el concenniento de los puntos del erden del día de la» Juntas Cienerales: de 
Aucionistas y de los ]Mrecrorios realicados. 

Ta comocatoria a la Junta Geucral de Accionista: de la compara se 1salico de cantomiidad con 
las Aisposicioll:s Societarias en Virolcia 

. . . . . 7 " CE 7 

En los expedientes de las juntas cienerales de Accionistas de li compuñía se seomscrvan, de , 
acuzrdo con la Ley. las listas de los asistentes a las inisma-. 

En mi opinión, basado en lo inneniormente desctite, Jos releridos | stados Financieros 
representan raonablemente la situación hanaciora de BOX [5 5.4. 8131 de diciembre de 1998 y 
loz resultados de gu operactones expuestas en el estado de Pérdidas y Ganancias por el she, 
terminado. de conformidad las regulaciones legales, — los: principios de .contsbilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador y con aquellas normas y prácticas establecidas: por la . 
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